
Ayuntamiento de Valdecaballeros

Por resolución de esta Alcaldía, se han aprobado provisionalmente las listas de admitidos y 
excluidos para la BOLSA EMPLEO PERSONAL LIMPIEZA, OPERARIO SERVICIOS MÚLTIPLES, 
OFICIAL 1ª del Excmo. Ayuntamiento de Valdecaballeros en régimen de personal laboral 
temporal, cuyo extracto es el siguiente:

HE RESUELTO:

Primero.- Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos ,  que se relacionan a 
continuación:

OPERARIO SERVICIOS MÚLTIPLES

GIL CAÑO ANDREA ADMITIDO/A

GÓMEZ HORCAJO ANGEL ADMITIDO/A

GONZÁLEZ PASTOR JUAN ANTONIO ADMITIDO/A

GUTIÉRREZ LÓPEZ NICOLÁS ADMITIDO/A

HERRERA RAMÍREZ NOELIA ADMITIDO/A

LÓPEZ RODRÍGUEZ JUAN BAUTISTA ADMITIDO/A

PASTOR DELGADO JUAN JOSE ADMITIDO/A

POLO CRUZ PABLO ADMITIDO/A

RAMÍREZ MARCHENA SATURNINO ADMITIDO/A

RAYO SÁNCHEZ ALEJANDRO ADMITIDO/A

SÁNCHEZ PIZARRO RAÚL ADMITIDO/A

PERSONAL DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y VÍAS PÚBLICAS

DIVIESO MORENO MARIA AZUCENA ADMITIDO/A

GARCÍA CANAS MARIA TERESA ADMITIDO/A

GIL CAÑO ANDREA ADMITIDO/A

GONZÁLEZ PASTOR JUAN ANTONIO ADMITIDO/A

GUTIÉRREZ LÓPEZ NICOLÁS ADMITIDO/A

HERRERA RAMÍREZ NOELIA ADMITIDO/A

PARRALEJO MARRUPE IRENE                                                                       ADMITIDO/A

PÉREZ MENA MARITZA ADMITIDO/A

PÉREZ MENA ROSALI ADMITIDO/A

POLO CRUZ GEMA ADMITIDO/A

POLO CRUZ PABLO ADMITIDO/A

RAYO SÁNCHEZ MARIA AROA ADMITIDO/A

RODRÍGUEZ LÓPEZ AURORA INMACULADA ADMITIDO/A

RUBÍ PIÑERO ANGELES ADMITIDO/A

SIERRA RODRÍGUEZ MARGARITA ADMITIDO/A
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Ayuntamiento de Valdecaballeros

OFICIAL 1ª ALBAÑIL

GONZÁLEZ PASTOR ALFREDO ADMITIDO

GUTIÉRREZ LÓPEZ NICOLÁS  EXCLUIDO 1

PEÑA GARCÍA QUITERIO EXCLUIDO 1

SÁNCHEZ PIZARRO RAÚL ADMITIDO

VALMORISCO HERRERA EMILIANO EXCLUIDO 1

(1)No cumple requisito establecido en la Base CUARTA apartado F

Segundo.- Conceder  a  los  interesados  el  plazo  de  dos  días  hábiles  desde  su 
publicación,  a  efectos  de  reclamaciones,  que,  de  haberlas,  serán  aceptadas  o 
rechazadas  en  la  Resolución  que  apruebe  las  listas  definitivas  de  los  aspirantes 
admitidos y excluidos.

Tercero.- Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.

Cuarto.- Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en la sede electrónica de 

este  Ayuntamiento  [http://www.valdecaballeros.es/]  y  en  el  tablón  de  Anuncios  de  este 

Ayuntamiento. 

Valdecaballeros, a la fecha de la firma.

Alcalde-Presidente
Fdo. Gregorio Rodríguez Dueñas 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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